
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00341-00 
 
DEMANDANTE:    LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNÁNDEZ  C.C. 13.477.163 
DEMANDADA:      MAYRA CECILIA LOPEZ JAIMES    C.C. 37.292.438 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $500.000 

 

TOTAL:        $500.000 

 

 
SON:       QUINIIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5ced0d8dd61d20c2371d95e3531c8ea25a2d14ec2a6e52e9368e56182c74a1a

Documento generado en 09/06/2023 03:37:03 PM
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00352-00 
 
DEMANDANTE:   DINORTE S.A   NIT. 807.005.315 
DEMANDADO:     EDIER HERNANDO BLANCO CÁRDENAS   C.C. 1.091.806.532 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $70.000 

 

TOTAL:        $70.000 

 

 
SON:        SETENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6aac30acaaded63cff221b20b9f861615bca980a5ae5d510acbc82928c3dc660
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
       Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00404-00 
 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y EDUCADORES PRIVADOS 
    “ FOMANORT”   NIT. 890.505.856-5 
DEMANDADOS:  ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS   C.C. 27.794.263 
    KARIME PARRA DUARTE   C.C. 27.605.954 
    ALEXANDER GARCÍA ROLÓN   C.C. 88.260.031 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.500.000 

 

TOTAL:        $1.500.000 

 

 
SON:       UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 374f100a78bdf5c3399b20979fe41ee761ff52ddcbf4e3d82b49bbeb4d81c1b0
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00419-00 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  
    “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”   NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO:  JORGE DARIO ROZO LOPEZ      C.C. 1.090.396.112 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $850.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $10.000 

 

TOTAL:        $860.000 

 

 
SON:       OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c02ff2684e83c9e5adc8edf848a448967725c7aa86a1ca5b6feaf0d07cda620
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
   Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00055-00 
 
DEMANDANTE:  FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA   C.C. 13.452.904 
DEMANDADA:  MERLY JULIETH GUERRERO MENESES   C.C. 37.325.771 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $350.000 

 

TOTAL:        $350.000 

 

 
SON:       TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e41c496e4a2612971cfe887f41fa02c128a8462e3c0243259febea6f81a1315
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00106-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A   NIT. 860.050.750-1 
DEMANDADA:  NUBIA ESTHER CARRASCAL ANGARITA  C.C 60.279.389 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $2.000.000 

 

TOTAL:        $2.000.000 

 

 
SON:        DOS MILLONES DE PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00127-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A    NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:  AURA VERA VILLAMIZAR   C.C. 60.253.914 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $160.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $10.000 

 

TOTAL:        $170.000 

 

 
SON:       CIENTO SETENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
   Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00193-00 
 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ   NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:     JOHAN ANDRES CONTRERAS TRIGOS   C.C. 1.090.419.713 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $2.050.000 

 

TOTAL:        $2.050.000 

 

 
SON:       DOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ed5253279e08a62a7752460336e31c0739be95a63752efac68aca46c673c7f2

Documento generado en 09/06/2023 03:37:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta,  nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
    EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00225-00 

 
DEMANDANTE:  JOSE RICARDO PARRA SERRANO  C.C 1.094.163.912 
DEMANDADO:     NEYDER ALEXANDER ORTIZ RAMOS   C.C 1.090.518.964 
                              OWEN CAICEDO PEÑARANDA 
 C.C 1.90.519.639 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación; y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por JOSE RICARDO 
PARRA SERRANO en contra de NEYDER ALEXANDER ORTIZ RAMOS Y OWEN CAICEDO 
PEÑARANDA, por pago total de la obligación y demás gastos y costas procesales de conformidad con 
el art. 461 del C.G.P.  
   
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo del vehículo de propiedad de NEYDER 
ALEXANDER ORTIZ RAMOS C.C 1.090.518.964 de características: MARCA: KIA, LÍNEA: 
SPORTAGE, COLOR: BLANCO, PLACA: FRQ-580, MODELO: 2019.  Por lo tanto se ordena dejar sin 
efecto el auto de fecha 13 de abril de 2023 que decretó la medida cautelar. Ofíciese al Director de 
Tránsito y Transporte Municipal de Cúcuta. 
 
LEVANTAR la medida cautelar de aprehensión y secuestro del vehículo de propiedad de NEYDER 
ALEXANDER ORTIZ RAMOS C.C 1.090.518.964 de características: MARCA: KIA, LÍNEA: 
SPORTAGE, COLOR: BLANCO, PLACA: FRQ-580, MODELO: 2019.  Por lo tanto se ordena dejar sin 
efecto el oficio 879 del 24 de mayo de 2023 dirigido al Inspector de Transito de esta localidad.  

 
 
TERCERO: ORDENAR al Parqueadero La Principal S.A. a través de su representante o administrado o 
quien haga sus veces,  ubicado en la avenida 2e # 37-35 Barrio Santa Rita Los Patios, la entrega del 
vehículo de características: MARCA: KIA, LÍNEA: SPORTAGE, COLOR: BLANCO, PLACA: FRQ-580, 
MODELO: 2019. a su propietario NEYDER ALEXANDER ORTIZ RAMOS C.C 1.090.518.964. 

 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00235-00 
 

DEMANDANTE:  PITA IBIZA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. NIT 901.208.241-1 
DEMANDADOS: REINALDO GUZMAN FRANCO C.C 11.308.750  

  JOSE MAURICIO URIBE ARCHILA C.C 1.093.790.235 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado el traslado por competencia 
realizado por la Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá DC a la Doctora GLORIA ALEJANDRA 
MORENO GÁMEZ, Subsecretaría de Servicios a la Ciudadanía- Secretaria Distrital de Movilidad de 
Bogotá respecto a la medida cautelar decretada. En la respuesta recepcionada el día 08 de mayo de 
2023 mediante el cual la Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá allega constancia de inscripción 
de la medida cautelar del vehículo de placas IWV287 se hace necesario REQUERIRLO, para que se 
sirva corregir la medida cautelar registrada ya que se encuentra a favor del proceso con radicado 54-
001-41-89-001-2023-00235-00 y no con el que registraron que fue el 54001418900120230033500. 
 
De otro lado agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00376-00 

 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES, CREDITO Y SERVICIOS – CORFUTURO 

DEMANDADOS:   JESUS RICARDO DUARTE RANGEL  C.C. 13.275.700 

  JUAN CARLOS DUARTE RANGEL  C.C. 88.231.724 

   LEIDY KARINA RUBIO GAMBOA  C.C. 1.093.755.879 

 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES, CREDITO Y 

SERVICIOS – CORFUTURO, actuando mediante apoderado y en contra de JESUS RICARDO DUARTE RANGEL, JUAN 

CARLOS DUARTE RANGEL, LEIDY KARINA RUBIO GAMBOA para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido.  

 

Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 

se evidencia que:  

Revisado el título valor aportado, se tiene, que dicho documento no cumple con lo previsto en el artículo 
422, específicamente, en cuanto a su exigibilidad, toda vez que en ningún apartado se indica o se plasma 
la fecha de vencimiento del mismo, ni el momento en el cual se debían cancelar las cuotas en 
concordancia con lo dispuesto en la carta de instrucciones. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES, CREDITO Y SERVICIOS – CORFUTURO, actuando mediante apoderado y en contra de JESUS RICARDO 

DUARTE RANGEL, JUAN CARLOS DUARTE RANGEL, LEIDY KARINA RUBIO GAMBOA, actuando mediante apoderado 

y en contra de LEIDY HAYVEE SANCHEZ PABÓN, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 

Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

137 de junio de 2023 a las 7:30 am. 

_____________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Hipotecario. Rad:54-001-41-89-001-2023-00377-00 

 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 
Demandado:  NELSON AYRTOM MARQUEZ OROZCO C.C. 1.090.397.527  
 
Se encuentra demanda promovida por  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS  actuando a 
través de apoderado judicial en contra de NELSON AYRTOM MARQUEZ OROZCO para decidir acerca 
del mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
Debe especificar en los hechos de la demanda, el saldo del capital insoluto, la fecha en que se 
incurrió en mora, el valor de las cuotas adeudadas, las fechas de los intereses de plazo, toda 
vez que, sobre esta última, no resulta claro, si en la segunda pretensión las está cobrando, por 
cuanto en el recuadro indica que se deben aplicar, no obstante, no hay mención expresa de 
ello, lo anterior, como fundamento de las pretensiones, debiendo integrar nuevamente la 
demanda en un solo escrito donde se especifiquen claramente los hechos que dan soporte a 
las pretensiones. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV 
VILLAS,  actuando a través de apoderado judicial en contra de NELSON AYRTOM MARQUEZ OROZCO, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a OSCAR FABIAN CELIS HURTADO en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13 
de junio de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
                    Declarativo. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00380-00 

 
Demandante: JHON JAIRO VARGAS SALAZAR 
Demandado:  FRANCIA ELENA BOLIVAR OCAMPO 
 
Se encuentra demanda promovida por JHON JAIRO VARGAS SALAZAR actuando a través de 
apoderada judicial en contra de FRANCIA ELENA BOLIVAR OCAMPO para decidir acerca de la admisión 
de la demanda.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
No se acredita lo dispuesto en el artículo 406 del C.G.P, referente a la prueba que se 
demuestre que las partes son condueños, toda vez que revisado el certificado de libertad y 
tradición, la titularidad que alega el actor, corresponde a una falta de  tradición, aunado a ello, 
también se advierte, que el dominio registrado es incompleto. 
 
Continuando con las observaciones, sobre el referido bien, actualmente se encuentra vigente 
medida cautelar de unión marital de hecho, sin que el demandante haya aclarado toda la 
situación jurídica del inmueble. 
 
Por otra parte, tampoco se aportó el respectivo dictamen, conforme con las exigencias del 
inciso final del artículo 406 ibídem. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por JHON JAIRO VARGAS SALAZAR actuando a 
través de apoderada judicial en contra de FRANCIA ELENA BOLIVAR OCAMPO, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a LUZ MARINA BUSTOS como apoderada de la parte actora en los términos y 
efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13 
de junio de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00384-00 

 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por SANDRA MILENA PEREZ 
CARRASCAL actuando a través de apoderado judicial en contra de FERNANDO JOSE MENDOZA 
UPARELA para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido.  
 
En cuanto a lo anterior, y revisando el contenido de la demanda, se observa lo siguiente: 
 
La parte actora pretende el pago, por un total de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($40.000.000), los cuales corresponden a capital, más intereses de plazo desde el 3 de noviembre de 
2022 hasta el 3 de enero de 2023 y los intereses moratorios causados desde el 4 de enero de esta 
anualidad, los cuales ascienden a la fecha de hoy a la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SIETE  
CENTAVOS M/CTE ($7.875.749,87), dando un total de pretensiones de CUARENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($47.875.749,87) sumatoria que supera la competencia de esta 
Unidad Judicial, toda vez que estos Juzgados son competentes para conocer procesos de mínima cuantía, 
es decir hasta CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROIENTOS MIL PESOS M/CTE ($46.400.000). 
   
De acuerdo con lo anterior, el Código General del Proceso, en su artículo 26 determinó las cuantías en 
esta clase procesos por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por lo que se observa 
que estas sobrepasan nuestra competencia, correspondiendo así a una demanda de MENOR CUANTÍA. 
 
Por lo tanto, se ordena rechazar de plano la presente demanda y enviarla a los señores Jueces Civiles 
Municipales (REPARTO) por competencia, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda, por carecer de competencia para conocer de este 
asunto por lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: Ordenar REMITIR la demanda junto con sus anexos a los señores Jueces Civiles Municipales 
(reparto) de Cúcuta por competencia. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy  13 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5fe05b156776ce3c7c6157d4a0e778cf73740f3e0af1f2589bdafe851a761c6

Documento generado en 09/06/2023 03:36:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00382-00 

 
 

 DEMANDANTE:   RENTABIEN S.A.S. NIT 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     MAGRETH CAROLINA ARDILA GARCÍA, MANUEL ROSARIO GARCÍA   
                                PEÑA Y ARIDAY GARCÍA ASCANIO C.C 60.384.266 
   
Se encuentra al Despacho el presente proceso, interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de 
apoderado judicial, contra MAGRETH CAROLINA ARDILA GARCÍA, MANUEL ROSARIO 
GARCÍA PEÑA Y ARIDAY GARCÍA ASCANIO, a efectos de entrar a decidir sobre su admisión.  
 
Revisada la demanda, se advierte por parte de este estrado judicial que esta Juzgadora no es 
competente para conocer de la presente actuación, por cuanto se  observa que el Presidente de la 
Sociedad Demandante y Miembro Principal de la Junta Consultiva, es pariente en tercer grado de 
consanguinidad con el cónyuge de la titular de esta Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de 
familiaridad existentes se estructura la causal contenida en el numeral 9 del artículo 121 del C.G.P, 
en cuanto a la amistad íntima que de esta relación surge, razón por la cual y con el fin de evitar 
suspicacias y en aras de proteger el equilibrio y la imparcialidad  procesal entre las partes, con 
fundamento en el artículo citado se declara impedida para conocer de la misma. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que este Despacho es el único competente para conocer de los 
asuntos delimitados por la comuna 3 y 4, se hizo necesario realizar consulta al Tribunal Superior 
de Cúcuta, para determinar a qué despacho le correspondería asumir el conocimiento de la 
presente causa. 
 
 Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARARSE impedida la suscrita JUEZ para conocer del presente proceso, 
interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra MAGRETH CAROLINA 
ARDILA GARCÍA, MANUEL ROSARIO GARCÍA PEÑA Y ARIDAY GARCÍA ASCANIO, por 
hallarse en curso en la causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 del CGP. 
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo 
judicial, el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibídem.       
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
La Juez, 
 
 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
13 de junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Juez
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Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00383-00 

 
 

 DEMANDANTE:   RENTABIEN S.A.S. NIT 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     MAGRETH CAROLINA ARDILA GARCÍA 

                  MANUEL ROSARIO GARCÍA PEÑA  
                  ARIDAY GARCÍA ASCANIO  

   
Se encuentra al Despacho el presente proceso, interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de 
apoderado judicial, contra MAGRETH CAROLINA ARDILA GARCÍA, MANUEL ROSARIO 
GARCÍA PEÑA Y ARIDAY GARCÍA ASCANIO, a efectos de entrar a decidir sobre su admisión.  
 
Revisada la demanda, se advierte por parte de este estrado judicial que esta Juzgadora no es 
competente para conocer de la presente actuación, por cuanto se  observa que el Presidente de la 
Sociedad Demandante y Miembro Principal de la Junta Consultiva, es pariente en tercer grado de 
consanguinidad con el cónyuge de la titular de esta Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de 
familiaridad existentes se estructura la causal contenida en el numeral 9 del artículo 121 del C.G.P, 
en cuanto a la amistad íntima que de esta relación surge, razón por la cual y con el fin de evitar 
suspicacias y en aras de proteger el equilibrio y la imparcialidad  procesal entre las partes, con 
fundamento en el artículo citado se declara impedida para conocer de la misma. 
 
Ahora bien, teniendo que este Despacho es el único competente para conocer de los asuntos 
delimitados por la comuna 3 y 4, se hizo necesario realizar consulta al Tribunal Superior de Cúcuta, 
para determinar a qué despacho le correspondería asumir el conocimiento de la presente causa. 
 
 Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARARSE impedida la suscrita JUEZ para conocer del presente proceso, 
interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra MAGRETH CAROLINA 
ARDILA GARCÍA, MANUEL ROSARIO GARCÍA PEÑA Y ARIDAY GARCÍA ASCANIO, por 
hallarse en curso en la causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 del CGP. 
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo 
judicial, el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibídem.       
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
13 de junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
VERBAL SUMARIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00297-00 

 
DEMANDANTE: JORGE HELI DELGADO RAMIREZ CC. 5393148 
DEMANDADO:   JAIRO OMAR CAMACHO CC. 13441157 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso verbal sumario de Resolución de Contrato, 
instaurada a través de apoderado judicial por JORGE HELI DELGADO RAMIREZ en contra de 
JAIRO OMAR CAMACHO., para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Observado el expediente se constata que el trámite de notificación del demandado se encuentra 
debidamente realizado, en razón a que JAIRO OMAR CAMACHO se notificó de manera personal a 
través de apoderado judicial, y contestó la demanda, según constancia secretarial que obra en el 
expediente digital. 
 
Ahora, de conformidad con el artículo 392 del Código General del Proceso, el Juzgado continuará 
con el siguiente paso procesal, es decir, la etapa probatoria y a convocar a la audiencia virtual que 
dispone el artículo 372 y si es el caso 373 del C.G.P.  Para lo cual se deberá proceder al decreto de 
las pruebas solicitadas oportunamente por las partes. 
 
Se les advierte a los extremos de la Litis que esta audiencia se realizará de manera virtual  por 
medio de la plataforma establecida por la Rama Judicial LIFESIZE, para dicho fin previamente se les 
informará el enlace del acceso que se dispondrá para ello, sin perjuicio de los cambios que puedan 
surgir por disposición en la implementación de las tecnologías o  la prestación del servicio que 
ordene el Órgano Superior, para lo cual el despacho les informaría tal situación de manera 
anticipada. 
 
Finalmente se informa que no se dio tramite a las excepciones previas propuestas por haber sido 
presentadas de forma extemporánea. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día miércoles doce (12) de julio de 2023 a las dos y cuarenta y cinco 
de la tarde (2:45 p.m.) para llevar a cabo la AUDIENCIA dispuesta en los artículos 372 y si es el 
caso 373 del C.G.P, para lo cual se ordena citar a las partes y demás intervinientes a quienes se les 
advierte que la inasistencia injustificada a la audiencia señalada les acarreará sanciones pecuniarias 
y procesales establecidas por Ley procesal. 
 
 
SEGUNDO: ABRIR a pruebas el presente proceso de la siguiente forma:     
 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy  13 de junio  de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

a) Téngase como pruebas los documentos allegados con el libelo demandatorio, así como al 
momento de descorrer traslado de las excepciones de mérito y que jurídicamente puedan 
ser tenidas como tales. 
 

 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: 
 

a) En cuanto a la prueba consistente en oficiar a la Empresa de Taxis San Juan, para conocer 
a nombre de quién está el cupo del vehículo objeto del proceso, el despacho la niega, en 
razón a que el demandante aportó recibo en el que se observa que se encuentra a su 
nombre, motivo por el cual se considera innecesario, máxime cuando verificado el RUNT se 
evidencia que el señor JORGE HELI DELGADO RAMIREZ, funge actualmente como 
propietario del vehículo de placa TLA 006. 
 

 
PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO:  
 
El despacho de conformidad con el artículo 169 del Código General del Proceso, en aras de verificar 
los hechos relacionados con las alegaciones de las partes, dispone decretar la siguiente prueba de 
oficio:  
 

a) Se cita a ambas partes para que absuelvan personalmente el interrogatorio de parte 
(Numeral 7 Art. 372 C.G.P.) Con la advertencia que si no comparecen en el día y hora 
señalados, se presumirán ciertos los hechos sobre los cuáles tengan obligación de 
contestar. (Arts. 200, 202 y 205 C.G.P.), sin perjuicio de las demás sanciones aplicables de 
acuerdo a la legislación procesal en estos eventos. Se previene a las partes que deben 
presentarse de forma virtual, de conformidad con las disposiciones legales, para lo cual el 
despacho enviará previamente el enlace de la audiencia.  
 
 

TERCERO: Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en etapas 
siguientes.  
 
La presente diligencia no se fija en fecha más próxima, al no existir disponibilidad en el calendario 
para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00126-00 
 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA  
              ¨FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN¨   NIT 804.009.752 8 
DEMANDADO:        MARTHA EUGENIA TAPIAS BLANCO  C.C 63.301.878 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en la sentencia anticipada dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $250.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $8.000 

 

TOTAL:        $258.000 

 

 
SON:      DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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   Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00219-00 

  
 DEMANDANTE: VIANNY SANCHEZ ACEVEDO C.C 60.403.926 
 DEMANDADO:   CLAUDIA PATRICIA MALDONADO C.C 60.446.23 
    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en la sentencia anticipada dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $550.000 

 

TOTAL:        $550.000 

 

 
SON:      QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                                          EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00264-00 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA  
    “FINANCIERRA COMULTRASAN”  NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADA:  JESICA MARIA MENESES   C.C. 1.090.483.464 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $470.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $10.600 

 

TOTAL:        $480.600 

 

 
SON:      CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy  13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00201-00 
 
DEMANDANTE:  GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P  NIT. 890.503.900-2 
DEMANDADA:  RUTH OSORIO LOPEZ     C.C. 60.383.177 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $100.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $8.000 

 

TOTAL:        $108.000 

 

 
SON:        CIENTO OCHO MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                                        EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00264-00 
 
DEMANDANTE:  LUIS ANTONIO CARRILLO CANDELO   C.C. 13.231.207 
DEMANDADO:  JOSE ALONSO TORO MONTEJO   C.C. 13.376.243 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $900.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $10.000 

 

TOTAL:        $910.000 

 

 
SON:       NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
    Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00281-00 
 
DEMANDANTE:   JUAN JOSE BELTRÁN GALVIS  C.C. 13.447.216 
DEMANDADA:     MARIA ESTHER FLOREZ DE SANCHEZ  C.C. 27.886.442 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $600.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $9.000 

 

TOTAL:        $609.000 

 

 
SON:       SEISCIENTOS NUEVE MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
      Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00340-00 
 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS  
    INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER NIT. 800.166.120-0 
DEMANDADOS:  KEVIN SAMID CAICEDO TELLEZ   C.C. 1.090.499.989 

LUZ MARINA GUERRERO MOGOLLÓN  C.C. 60.347.671  
    BRANDON MIGUEL GARCÍA TORRES    C.C. 1.092.353.996 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $800.000 

 

TOTAL:        $800.000 

 

 
SON:       OCHOCIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 13 de junio de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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